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Instituto Tecnolégico Superior de Tierra Blanca

Lugar y fecha: Tierra Blanca, Ver._a 27 de febrero de 2026
Yo Constancia Rubi Reyes Hernandez como Presidente del Subcomité de Etica.

manifiesto expresamente mi conocimiento de los principios, valores y reglas de .integridad que
conforman el Cadigo de Etica y el Cadigo de Conducta que rigen a este Instituto, los cuales me
comprometo a dar cumplimiento en apego estricto a las obligaciones y atribuciones de mi encargo,
conforme al marco que establecen dichos Cédigos, las “Bases para la integracién, organizacién y
funcionamiento del Subcomité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés”, asi como los

Protocolos especializados o normativa vinculada en materia de mis atribuciones. De igual forma me
comprometo a:

1. Mantener en reserva la informacién correspondiente al Comité o Subcomité de Etica y de
Prevencidn de Conilictos de interés (SEPCI).

2. No divulgar a ninguna persona la informacion que me sea proporcionada por el SEPCI, ni utilizar
en provecho propio, de terceros o para fines distintos a los previstos, la informacién generada en
las diferentes actividades que me involucren.

3. No entregar dicha informacidon a ferceros sin autorizacion expresa de las autoridades
correspondientes.

4. Al término de mi funcidn dentro del SEPCI deberé entregar a quien se me indique la informacién
que poseo bajo mi resguardo.

5. En la interpretacion y aplicacién del Procedimiento de denuncias se priorizara ia no re-
victimizacion y se deberan considerar los siguientes principios:

a) Cero tolerancia a las conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual;

b} Igualdad de género;

c) Confidencialidad;

d) Neutralidad, objetividad e imparcialidad en el desempeiio como miembro del SEPCI,
e) Actuacion publica conforme al Cédigo de Etica y Cédigo de Conducta;

f) Presuncion de inocencia;

g) Respeto, proteccioén ntia de la dignidad y la Integridad;

h) Prohibicién de reprTéalias;

i) Integridad personalj

)] Debida diligencia, y
k) Pro persona.

R
Firrng
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Instituto Tecnoldégico Superior de Tierra Blanca

Lugar y fecha: Tierra Blanca, Ver. a 27 de febrero de 2026
Yo Maria Félix Aldazaba Herndndez como Secretaria Ejecutiva del Subcomité de Etica.

manifiesto expresamente mi conocimiento de los principios, valores y reglas de integridad que
conforman el Cédigo de Etica y el Cédigo de Conducta que rigen a este Instituto, los cuales me
comprometo a dar cumplimiento en apego estricto a las obligaciones y atribuciones de mi encargo,
conforme al marco que establecen dichos Cédigos, las “Bases para la integracién, organizacién y
funcionamiento del Subcomité de Etica y de Prevencion de Conflictos de Interés”, asi como los

Protocolos especializados o normativa vinculada en materia de mis atribuciones. De igual forma me
comprometo a:

11. Mantener en reserva la informacién comrespondiente al Comité o Subcomité de Etica y de
Prevencién de Conflictos de Interés (SEPCI).

12. No divulgar a ninguna persona la informacién que me sea proporcionada por el SEPCI, ni utilizar
en provecho propio, de terceros o para fines distintos a los previstos, la informacién generada en
las diferentes actividades que me involucren.

13.No entregar dicha informacidn a terceros sin autorizacién expresa de las autoridades
correspondientes.

14. Al término de mi funcion dentro del SEPCI deberé entregar a quien se me indique la informacién
que poseo bajo mi resguardo.

15. En la interpretacion y aplicacién del Procedimiento de denuncias se priorizara la no re-
victimizacion y se deberan considerar los siguientes principios:
a) Cero tolerancia a las conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual;
b} Igualdad de género;
c) Confidencialidad:

d) Neutralidad, objetividad e imparcialidad en el desempefic como miembro del SEPCI;
e) Actuacion pablica conforme al Cédigo de Etica y Cédigo de Conducta;
) Presuncién de inocencia;
a) Respeto, proteccidn y garantia de la dignidad y la Integridad;
h) Prohibicién de represalias;
i} Integridad personal;
i) Debida diligencia, y
k) Pro persona.
Firma
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Instituto Tecnoldgico Superior de Tierra Blanca

Lugar y fecha: Tierra Blanca, Ver. a 27 de febrero de 2026
Yo José Guadalupe Arriola Macedo como Secretaric Técnico del Subcomiié de Etica.

manifiesto expresamente mi conocimiento de los principios, valores 'y reglas de integridad que
conforman el Cédigo de Etica y el Cédigo de Conducta que rigen a este Instituto, los cuales me
comprometo a dar cumplimiento en apego estricto a las obligaciones y atribuciones de mi encargo,
conforme al marco que establecen dichos Codigos, las “Bases para la integracion, organizacion y
funcionamiento del Subcomité de Etica y de Prevenciéon de Conflictos de Interés”, asi como los

Protocolos especializados o normativa vinculada en materia de mis atribuciones. De igual forma me
comprometo a:

21. Mantener en reserva la informacién correspondiente al Comité o Subcomité de Etica y de
Prevencion de Conflictos de Interés (SEPCI).

22. Ne divulgar a ninguna persona la informacién que me sea proporcionada por el SEPCI, ni utilizar
en provecho propio, de terceros o para fines distintos a los previstos, la informacion generada en
las diferentes actividades que me involucren,

23. No entregar dicha informacién a terceros sin autorizacidon expresa de las autoridades
correspondientes.

24. Al término de mi funcién dentro del SEPCI deberé entregar a quien se me mdlque la informacion
gue poseo bajo mi resguardo.

25.En la interpretacién y aplicacién del Procedimiento de denuncias se pr:onzara fa no
revictimizacion y se deberan considerar los siguientes principios:

a) Cero tolerancia a las conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual;

b) Igualdad de género;

c) Confidencialidad;

d) Neutralidad, objetividad e imparcialidad en el desempefio como miembro del SEPCI;
e) Actuacién publica conforme al Cédigo de Etica y Codigo de Conducta;

) Presuncién de inocencia;

g) Respeto, proteccion y garantia de [a d;gmdad y la Integridad;

h} Prohibicién de represalias;
i) Integridad personal;
i Debida diligencia, y
k) Pro persona.
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Instituto Tecnolégit},b Superior de Tierra Blanca

Lugar y fecha: Tierra Blanca, Ver. a 27 de febrero de 2026
Yo Beatriz Adriana Mora Galleqos _como Enlace de Etica def Subcomité de Etica.

manifiesto expresamente mi conocimiento de los principios, valores y reglas de integridad que
conforman el Cédigo de Etica y el Cédigo de Conducta que rigen a este Instituto, los cuales me
comprometo a dar cumplimiento en apego estricto a las obligaciones y atribuciones de mi encargo,
conforme al marco que establecen dichos Cddigos, las “Bases para la integracion, organizacion y
funcionamiento del Subcomité de Etica y de Prevencion de Conflictos de Interés”, asi como los

Protocolos especializados o normativa vinculada en materia de mis atribuciones. De igual forma me
comprometo a;

31. Mantener en reserva la informacion correspondiente al Comité o Subcomité de Etica y de
Prevencion de Conflictos de Interés (SEPCI).

32. No divulgar a ninguna persona la informacién que me sea proporcionada por el SEPCI, ni utilizar
en provecho propio, de terceros o para fines distintos a los previstos, la informacién generada en
las diferentes actividades que me involucren.

33. No entregar dicha informacién a terceros sin autorizacién expresa de las autoridades
correspondientes.

34. Al término de mi funcién dentro del SEPCI deberé entregar a quien se me indique la informacion
que poseo bajo mi resguardo,

35.En la interpretacién y aplicacion del Procedimiento de denuncias se priorizaré la no
revictimizacién y se deberan considerar los siguientes principios:

a) Cero tolerancia a las conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual;

b) lgualdad de género;

c) Confidencialidad;

d) Neutralidad, objetividad e imparcialidad en el desempefioc como miembro del SEPCI:
e) Actuacién publica conforme al Cédigo de Etica y Codigo de Conducta;

f) Presuncién de inocencia;

o) Respeto, proteccién y garantia de la dignidad v la Integridad;

h} Prohibicion de represalias;

i) Integridad personal;

i) Debida diligencia, y
k) Pro persona.

TecNM-GIG-SEPCI-02-03 Rev.2
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Instituto Tecnoldgico Superior de Tierra Blanca

Lugar y fecha: Tierra Blanca. Ver. a 27 de febrero de 2026

Yo Xéchitl Janet Colin Solis _como Miembro Propietario Electa del Subcomité de Etica.

manifiesto expresamente mi conocimiento de los principios, valores y reglas de integridad que

41.

42.

43.

44.

45.

conforman el Cédigo de Etica y el Cédigo de Conducta que rigen a este Instituto, los cuales me
comprometo a dar cumplimiento en apego estricto a las obligaciones y atribuciones de mi encargo,
conforme al marco que establecen dichos Cédigos, las “Bases para la integracién, organizacion y
funcionamiento del Subcomité de Etica y de Prevencion de Conflictos de Interés”, asi como los

Protocolos especializados ¢ normativa vinculada en materia de mis atribuciones. De igual forma me
comprometo a:

Mantener en reserva la informacion correspondiente al Comité o Subcomité de Etica y de
Prevencidn de Conflictos de Interés (SEPCI).

No divuigar a ninguna persona la informacién que me sea proporcionada por el SEPCI, ni utilizar
en provecho propio, de terceros o para fines distintos a los previstos, la informacién generada en
las diferentes actividades que me involucren.

No entregar dicha informaciéon a terceros sin autorizacién expresa de las autoridades
correspondientes.

Al término de mi funcién dentro del SEPCI deberé entregar a quien se me indique la informacién
que poseo bajo mi resguardo.

En la interpretacion y aplicacion del Procedimiento de denuncias se prlorlzara la no
revictimizacién y se deberan considerar los siguientes principios:

a) Cero tolerancia a las conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual;
b) Igualdad de género;

c) Confidencialidad;

d) Neutralidad, objetividad e imparcialidad en el desempefio como miembro del SEPCI;
e} Actuacion publica conforme al Cédigo de Etica y Codigo de Conducta;

f) Presuncién de inocencia;

d) Respeto, proteccién y garantia de la dignidad y la Integridad;

h} Prohibicién de represalias;

i) Integridad personal,

i} Debida diligencia, y

K) Pro persona.

TecNM-GIG-SEPCI-02-03 Rev.2
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Instituto Tecnoldgico Superior de Tierra Blanca

Lugar y fecha: Tierra Blanca, Ver. a 27 de febrero de 2026
Yo Daniel Tejeda Cérdoba _como Miembro Propietario Temporal del Subcomité de Etica.

manifiesto expresamente mi conocimiento de los principios, valores y reglas de integridad que
conforman el Cédigo de Etica y el Codigo de Conducta que rigen a este Instituto, los cuales me
comprometo a dar cumplimiento en apego estricto a las obligaciones y atribuciones de mi encargo,
conforme al marco que establecen dichos Cddigos, las “Bases para la integracion, organizacion y
funcionamiento del Subcomité de Etica y de Prevencion de Conflictos de Interés®, asi como los

Protocolos especializados o normativa vinculada en materia de mis atribuciones. De igual forma me
compromeio a:

51. Mantener en reserva la informacién correspondiente al Comité o Subcomité de Etica y de
Prevencion de Conflictos de Interés (SEPCI).

52. No divulgar a ninguna persona [a informacion que me sea proporcionada por el SEPCI, ni utilizar
en provecho propio, de terceros o para fines distintos a los previstos, la informacién generada en
las diferentes actividades que me involucren.

53.No entregar dicha informacién a terceros sin autorizacién expresa de las autoridades
comrespondientes.

54. Al término de mi funcién dentro del SEPCI deberé entregar a quien se me indique la informacion
que poseo bajo mi resguardo.

55.En la interpretacion y aplicacién del Procedimiento de denuncias se priorizara la no
revictimizacion y se deberan considerar los siguientes principios:

a) Cero tolerancia a las conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual;

b) lgualdad de género;

c) Confidencialidad;

d) Neutralidad, objetividad e imparcialidad en el desempefic como miembro del SEPCI:
e) Actuacién publica conforme al Cédigo de Etica y Cédigo de Conducta:

f) Presuncién de inocencia;

g) Respeto, proteccién y garantia de la dignidad y la Integridad;
h) Prohibicion de represalias:

i) Integridad personal;
i) Debida diligencia, y
Kk} Pro persona.

T
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Instituto Tecnolégico Superior de Tierra Blanca

Lugar y fecha: Tierra Blanca. Ver._a 27 de febrero de 2026
Yo Astrid Anahi Pérez Rosas como Miembro Propietario Temporal def Subcomité de Etica.

manifiesto expresamente mi conocimiento de los principios, valores y reglas de integridad que
conforman el Cédigo de Etica y el Cédigo de Conducta que rigen a este Instituto, los cuales me
comprometo a dar cumplimiento en apego estricto a las obligaciones y atribuciones de mi encargo,
conforme al marco que establecen dichos Codigos, las “Bases para la integracion, organizacion y
funcionamiento del Subcomité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés”, asi como los

Protocolos especializados o normativa vinculada en materia de mis atribuciones. De igual forma me
comprometo a:

61. Mantener en reserva la informacién correspondiente al Comité o Subcomité de Etica y de
Prevencion de Conflictos de Interés (SEPCI).

62. No divuigar a ninguna persona la informacién que me sea proporcionada por el SEPCI, ni utilizar
en provecho propio, de terceros o para fines distintos a los previstos, la informacién generada en
las diferentes actividades que me involucren.

63. No entregar dicha informacién a terceros sin autorizacién expresa de las autoridades
correspondientes.

84. Al término de mi funcién dentro del SEPCI deberé entregar a quien se me indique la informacion
gue poseo bajo mi resguardo.

65.En la interpretacién y aplicacion del Procedimiento de denuncias se priorizara la no
revictimizacion y se deberan considerar los siguientes principios:

a) Cero tolerancia a las conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual;

b) Igualdad de género;

c) Confidencialidad;

d) Neutralidad, objetividad e imparcialidad en el desempefic como miembro del SEPCI:
e) Actuacién publica conforme al Cédigo de Etica y Codigo de Conducta;

f) Presuncién de inocencia;

o) Respeto, proteccion y garantia de la dignidad y la Integridad;

h) Prohibicion de represalias;

i) Integridad personal;

i) Debida diligencia, y
k) Pro persona.

rma
TecNM-GIG-SEPC!-02-03 Rev.2
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instituto Tecnoldgico Superior de Tierra Blanca

Lugar y fecha: Tierra Blanca, Ver. a 27 de febrero de 2026
Yo Primitivo San Juan Elias__como Presidente Suplente del Subcomité de Efica.

manifiesto expresamente mi conocimiento de los principios, valores y reglas de integridad que
conforman el Cédigo de Etica y el Codigo de Conducta que rigen a este Instituto, los cuales me
comprometo a dar cumplimiento en apego estricto a las obligaciones y atribuciones de mi encargo,
conforme al marco que establecen dichos Coédigos, las “Bases para la integracién, organizacion y
funcionamiento del Subcomité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés”, asi como los

Protocolos especializados o normativa vinculada en materia de mis atribuciones. De igual forma me
comprometo a:

6. Mantener en reserva la informacidn correspondiente al Comité o Subcomité de Etica y de
Prevencion de Conflictos de Interés (SEPCI).

7. No divulgar a ninguna persona la informacion que me sea proporcionada por el SEPCI, ni utilizar
en provecho propio, de terceros o para fines distintos a los previstos, la informacién generada en
las diferentes actividades que me involucren.

8. No entregar dicha informacién a terceros sin autorizacion expresa de las autoridades
correspondientes.

9. Al término de mi funcién dentro del SEPCI deberé entregar a quien se me indigue la informacion
gue poseo bajo mi resguardo.

10.En la interpretacién y aplicacidon del Procedimienfo de denuncias se priorizara la no
revictimizacidn y se deberan considerar los siguientes principios:

a) Cero tolerancia a las conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual;

b) lgualdad de género;

c) Confidencialidad;

d) Neutralidad, objetividad e imparcialidad en el desempefic como miembro del SEPCI;
e} Actuacion publica conforme al Cadigo de Etica y Codigo de Conducta;

f) Presuncion de inocencia;

q) Respeto, proteccidn y garantia de la dignidad y la Integridad;
h) Prohibicién de represalias;

i) Integridad personal; >
i) Debida diligencia, y
k) Pro persona.

TecNM-GIG-SEPCI-02-03 ’ Rev. 2
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instituto Tecnolégico Superior de Tierra Blanca

) Lugar y fecha: Tierra Blanca, Ver. a 27 de febrero de 2026
Yo Nora Cinndy Alvarez Méndez _como Secretaria Ejecutiva Suplente del Subcomité de Etica.

manifiesto expresamente mi conocimiento de los principios, valores y reglas de integridad que
conforman el Cédigo de Etica y el Cédigo de Conducta que rigen a este Instituto, los cuales me
comprometo a dar cumplimiento en apego estricto a las obligaciones y atribuciones de mi encargo,
conforme al marco que establecen dichos Cédigos, las “Bases para la integracion, organizacion y
funcionamiento de! Subcomité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés”, asi como los
Protocolos especializados o normativa vinculada en materia de mis atribuciones. De igual forma me
comprometo a:

16. Mantener en reserva la informacién correspondiente al Comité o Subcomité de Etica y de
Prevencion de Conflictos de Interés (SEPCI).

17. No divulgar a ninguna persona la informacién que me sea proporcionada por el SEPCI, ni utilizar
en provecho propio, de terceros o para fines distintos a los previstos, la informacidn generada en
las diferentes actividades que me involucren,

18. No entregar dicha informacién a terceros sin autorizacién expresa de las autoridades
correspondientes.

19. Al término de mi funcién dentro del SEPCI deberé entregar a quien se me indigue la informacion
que poseo bajo mi resguardo.

20.En la interpretacion y aplicacién del Procedimiento de denuncias se priorizara la no
revictimizacién y se deberan considerar los siguientes principios:

a) Cero tolerancia a las conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual;

b) lgualdad de género;

c) Confidencialidad;

d) Neutralidad, objetividad e imparcialidad en el desempefic como miembro del SEPCI;
e) Actuacién publica conforme al Cédigo de Etica y Cédigo de Conducta;

1) Presuncién de inocencia;

g) Respeto, proteccion y garantia de la dignidad vy la Integridad;

h) Prohibicion de represalias;

i) Integridad personal;

i) Debida diligencia, vy
k) Pro persona. \\

TecNM-GIG-SEPCI-02-03 Rev.2




Carta Compromiso de miembros del Comité y Cédigo: TecNM-GIG-SEPCI-02-03
Subcomités de FEtica y de Prevencién de

Conflictos de Interés Revision: 2
Referencia: NMX-R-025-SCFI1-2015
Requisito 2, 5.3.3.2.1 Pagina 1 de 1

Instituto Tecnologico Superior de Tierra Blanca

Lugary fecha: Tierra Blanca, Ver. a 27 de febrero de 2026
Yo Lilia Moreno Carmona como Secretaria Técnica Suplente del Subcomité de Etica.

manifiesto expresamente mi conocimiento de los principios, valores y reglas de integridad que
conforman el Codigo de Etica y el Cédigo de Conducta que rigen a este Instituto, los cuales me
comprometo a dar cumplimiento en apego estricto a las obligaciones y atribuciones de mi encargo,
conforme al marco que establecen dichos Codigos, las “Bases para la integracion, organizacién y
funcionamiento del Subcomité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés®, asi como los
Protocolos especializados o normativa vinculada en materia de mis atribuciones. De igual forma me
comprometo a:

26. Mantener en reserva la informacién correspondiente al Comité o Subcomité de Etica y de
Prevencién de Conflictos de Interés (SEPCI).

27. No divulgar a ninguna persona la informacion que me sea proporcionada por el SEPCI, ni ufilizar

en provecho propio, de terceros o para fines distintos a los previstos, la informacion generada en
las diferentes actividades que me involucren.

28. No entregar dicha informacién a terceros sin autorizacion expresa de las autoridades
correspondientes. '

29. Al término de mi funcién dentro del SEPCI deberé entregar a quien se me indique la informacion
que poseo bajo mi resguardo.

30. En la interpretacion y aplicacion del Procedimiento de denuncias se priorizara la no
revictimizacidn y se deberan considerar los siguientes principios:

a) Cero tolerancia a las conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual;
b) lgualdad de género;
c} Confidencialidad;

d) Neutralidad, objetividad e imparcialidad en el desempefic como miembro del SEPCI,
e) Actuacion publica conforme al Cédigo de Etica y Cédigo de Conducta;

f) Presuncion de inocencia;

g) Respeto, proteccidn y garantia de la dignidad y la Integridad;

h) Prohibicién de represalias;

i) Integridad personal;

)] Debida diligencia, y

k) Pro persona. { Q

W
TecNM-GIG-SEPCI-02-03

Rav. 2




Carta Compromiso de miembros del Comité y C6digo: TecNM-GIG-SEPCI-02-03

Subcomités de Etica y de Prevencion de

Conflictos de Interés Revision: 2
Referencia: NMX-R-025-SCF1-2015
Requisito 2, 5.3.3.2.1 Pagina 1 de 1

Instituto Tecnoldgico Superior de Tierra Blanca

Lugar y fecha: Tierra Blanca. Ver. a 27 de febrero de 2026
Yo Carolina Cardenas Tejeda como Enlace de Etica Suplente del Subcomité de Etica.

manifiesto expresamente mi conocimiento de los principios, valores y reglas de integridad que
conforman el Cédigo de Etica y el Cddigo de Conducta que rigen a este Instituto, los cuales me
comprometo a dar cumplimiento en apego estricto a las obligaciones y atribuciones de mi encargo,
conforme al marco que establecen dichos Codigos, las “Bases para la integracién, organizacion y
funcionamiento del Subcomité de Etica y de Prevencion de Conflictos de Interés”, asi como los

Protocolos especializados o normativa vinculada en materia de mis atribuciones. De igual forma me
comprometo a:

36. Mantener en reserva la informacién correspondiente al Comité o Subcomité de Etica y de
Prevencion de Conflictos de interés (SEPCI).

37. No divulgar a ninguna persona la informacién que me sea proporcionada por el SEPCI, ni utilizar
en provecho propio, de terceros o para fines distintos a los previstos, la informacion generada en
las diferentes actividades que me involucren.

38.No entregar dicha informacién a terceros sin autorizacién expresa de las autoridades
correspondientes.

38. Al término de mi funcién dentro del SEPCI deberé entregar a quien se me indique la informacién
gue poseo bajo mi resguardo.

40.En la interpretacion y aplicacion del Procedimiento de denuncias se pricrizard la no
revictimizacién y se deberan considerar los siguientes principios:

a) Cero tolerancia a las conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual;

b) igualdad de género;

c) Confidencialidad;

d) Neutralidad, objetividad e imparcialidad en el desempefic como miembro del SEPCI:
e) Actuacién plblica conforme al Cédigo de Etica y Cadigo de Conducta;

) Presuncidn de inocencia;
g} Respeto, proteccion y garantia de fa dignidad y la Integridad;
h) Prohibicién de represalias;

i) Integridad personal;
I}] Debida diligencia, y
Kk} Pro persona.
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Instituto Tecnolégico Superior de Tierra Blanca

Lugar y fecha: Tierra Blanca, Ver. a 27 de febrero de 2026

Yo Luis Martinez Robles como Miembro Electo Suplente del Subcomité de Etica.

manifiesto expresamente mi conocimiento de los principios, valores y reglas de integridad que

conforman el Cédigo de Etica y el Cédigo de Conducta que rigen a este Instituto, los cuales me

comprometo a dar cumplimiento en apego estricto a las obligaciones vy atribuciones de mi encargo,

conforme al marco que establecen dichos Codigos, las “Bases para la integracion, organizacion y

funcionamiento del Subcomité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés”, asi como los

Protocolos especializados o normativa vinculada en materia de mis atribuciones. De igual forma me
comprameto a:

46. Mantener en reserva la informacién correspondiente al Comité o Subcomité de Etica y de
Prevencién de Conflictos de Interés (SEPCI).

47. No divulgar a ninguna persona la informacién que me sea proporcionada por el SEPCI, ni utilizar
en provecho propio, de terceros o para fines distintos a los previstos, la informacidén generada en
las diferentes actividades que me involucren.

48. No entregar dicha informacién a terceros sin autorizacion expresa de las autoridades
correspondientes.

49, Al término de mi funcién dentro del SEPCI deberé entregar a guien se me indique la informacién
que poseo bajo mi resguardo.

50. En la interpretacién y aplicacién del Procedimiento de denuncias se priorizara la no
revictimizacion y se deberan considerar los siguientes principios: '

a)
b}
c)
d)
e)
f)

g)
h)
i)

)

k)

Cero tolerancia a las conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual;
Igualdad de género;

Confidencialidad;

Neutralidad, objetividad e imparcialidad en el desempefioc como miembro del SEPCI;
Actuacién plblica conforme al Cédigo de Etica y Cédigo de Conducta;
Presuncion de inocencia;

Respeto, proteccion y garantia de la dignidad y la Integridad;

Prohibicién de represalias;

Integridad personal;

Debida diligencia, y

Pro persona. .

Firma\
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Instituto Technolbgico Superior de Tierra Blanca

Lugar y fecha: Tierra Blanca, Ver. a 27 de febrero de 2026

Yo Gabriet Angel Medrano _como Miembro Suplente Temporal del Subcomité de Etica.

manifiesto expresamente mi conocimiento de los principios, valores 'y reglas de integridad que

56.

57.

58.

59.

80.

conforman el Cddigo de Etica y el Cadigo de Conducta que rigen a este Instituto, los cuales me
comprometo a dar cumplimiento en apego sstricto a las obligaciones vy atribuciones de mi encargo,
conforme al marco que establecen dichos Cddigos, las “Bases para la integracion, organizacion y
funcionamiento del Subcomité de Etica y de Prevencion de Conflictos de Interés’, asi como los

Protocolos especializados o normativa vinculada en materia de mis atribuciones. De igual forma me
comprometo a:

Mantener en reserva la informacion correspondiente al Comité o Subcomité de Etica y de
Prevencion de Conflictos de Interés (SEPCH).

No divuigar a ninguna persona la informacion que me sea proporcionada por el SEPCI, ni utilizar

&n provecho propio, de terceros o para fines distintos a los previstos, la informacién generada en
las diferentes actividades que me involucren. '

No entregar dicha informacién a terceros sin autorizacion expresa de las autoridades
correspondientes.

Al téermino de mi funcién dentro del SEPCI deberé entregar a quien se me indique la informacion
que poseo bajo mi resguardo. '

En la interpretacion y aplicacion del Procedimiento de denuncias se priorizard ia no re-
victimizacién y se deberan considerar los siguientes principios:

a) Cero tolerancia a las conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual;

b} Igualdad de género;

c} Confidencialidad:;

d) Neutralidad, objetividad e imparcialidad en el desempefio como miembro del SEPCI:

e) Actuacion pdblica conforme al Cédigo de Etica y Cédigo de Conducta;

f) Presuncion de inocencia;

g} Respeto, proteccion y garantia de la dignidad y la Integridad;

h) Prohibicion de represalias;

i) integridad personal:

i) Debida diligencia, y

k) Pro persona. (m}

7 — )
| “Firma
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Instituto Tecnolégico Superior de Tierra Blanca

Lugary fecha: Tierra Blanca, Ver. a 27 de febrero de 2026
Yo Gloria Angie Sandria Cruz como Miembro Suplente Temporal del Subcomité de Etica.

manifiesto expresamente mi conocimiento de los principios, valores y reglas de integridad que
conforman el Cédige de Etica y el Cédigo de Conducta que rigen a este Instituto, los cuales me
comprometo a dar cumplimiento en apego estricto a las obligaciones y atribuciones de mi encargo,
conforme al marco que establecen dichos Cédigos, las “Bases para la integracién, organizacion y
funcionamiento del Subcomité de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés”, asi como los
Protocolos especializados o normativa vinculada en materia de mis atribuciones. De igual forma me
comprometo a:

66. Mantener en reserva la informacién correspondiente al Comité o Subcomité de Etica y de
Prevencién de Conflictos de Interés (SEPCI).

67. No divulgar a ninguna persona la informaciéon que me sea proporcionada por el SEPCI, ni utiizar
en provecho propio, de terceros o para fines distintos a los previstos, la informacidén generada en
las diferentes actividades que me involucren.

68. No entregar dicha informacién a terceros sin autorizacidén expresa de las autoridades
correspondientes.

69. Al término de mi funcién dentro del SEPCI deberé entregar a quien se me indique la informacion
que poseo bajo mi resguardo.

70.En la interpretacion y aplicacion del Procedimiento de denuncias se priorizara la no
revictimizacion y se deberan considerar los siguientes principios:

a) Cero tolerancia a las conductas de Hostigamiento sexual y Acoso sexual;
b) igualdad de género;
c) Confidencialidad;

d) Neutralidad, objetividad e imparcialidad en el desempefio comoe miembro del SEPCI;
e) Actuacién publica conforme al Cédigo de Etica y Codigo de Conducta;

f) Presuncién de inocencia;

g) Respeto, proteccién y garantia de la dignidad y la Integridad;

h) Prohibicion de represalias;

i) Integridad personal;

i) Debida diligencia, y
k) Pro persona.
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